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s congresis as que suscriben, Alejandra Aramayo Gaona y María Ursula Ingrid 
L tona Pereyra, integrantes del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio 
del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú y conforme lo establecen los artículos 74° y 75° del Reglamento del 
Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE PROTEGE LAS LIBERTADES Y DERECHOS INFORMATIVOS DE LA 
POBLACIÓN 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

Adoptar medidas destinadas a garantizar el derecho a la información objetiva, veraz, 
plural y oportuna de la sociedad y fortalecer el ejercicio de la libertad de expresión de 
los medios de comunicación y de la sociedad civil, legítimamente representada. 

Evitar la influencia en contenido y línea editorial, entre otros conceptos análogos, como 
resultado de la interferencia de los actos de corrupción de titulares o terceros 
vinculados a los medios de comunicación, cautelando la libertad de expresión y el 
derecho de información de los ciudadanos. 

Artículo 2.- De la participación en los medios de comunicación 

2.1 No podrán ser directores periodísticos, editores, productores u otro cargo análogo 
cuya responsabilidad incida en la línea editorial de un medio de comunicación, las 
personas que mediante sentencia firme hayan sido condenadas por delitos de 
corrupción en perjuicio del Estado. 

2.2 No podrán ser presidente o miembro del Directorio, accionistas, gerente general o 
apoderado de un medio de comunicación, las personas que mediante sentencia firme 
hayan sido condenadas por delitos de corrupción en perjuicio del Estado. 











ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO 

El presente proyecto de ley no irroga gasto al erario público. No propone 
utilización alguna de dinero público para ningún fin. Asimismo, tampoco dispone 
la creación de gasto alguno. 

EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La presente norma no modifica ninguna norma de la legislación nacional, sino 
que únicamente establece una limitación para ejercer cargos de dirección de 
determinadas empresas a efectos de salvaguardar los intereses de¡ Estado 
Democrático. 
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